
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO         REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE     JOSÉ VICENTE MOLANO TOVAR  
   Y OTROS 
DEMANDADO  AZUCENA MOLANO CHARRY 
RADICACIÓN      2.019/00317-00 

 
La demandada, por intermedio de apoderado contestó la demanda, interponiendo 
demanda de reconvención –rechazada-, y propuso excepciones. 
 
De su lado, la parte actora, por intermedio de apoderado, al surtirse el traslado de 
las excepciones, guardó silencio.  
 
En ese orden de ideas, se tiene en cuenta que el demandado contestó la demanda 
en tiempo, y que la parte actora ya conoce las excepciones propuestas. 
 
Para continuar con el proceso, este despacho siguiendo los derroteros del art. 443.2 
del Código General del Proceso, convoca a las partes a que concurran 
personalmente, junto con sus apoderados –si lo tuvieren-, a audiencia concentrada 
de que trata el art. 392 ibídem.  
 
Para que tenga lugar la citada audiencia, se señala la hora de las 10:00 am, del 
día 16 del mes de mayo del año 2024. La vista pública se realizará de manera 
virtual, según lo establece el art. 7 de la Ley 2213 de 2022 y el art. 23 de Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Se utilizará, para 
tal efecto, el aplicativo Microsoft Teams1.  
 
Por secretaría agéndese la referida reunión, y remita a los correos electrónicos 
reportados por las partes y sus abogados el enlace o invitación para unirse a la 
sesión virtual. Si no han comunicado su dirección electrónica, este despacho los 
requiere para que lo hagan, pues suyo es el deber de suministrar los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso, según el art. 3° del Decreto 806 de 
2020. 
 
No esta demás resaltar, que en la audiencia convocada se adelantaran cada una 
de las etapas previstas en los arts. 372 y 373 del Código comentado2, dentro de las 
que se destaca que en ella se exhortará a las partes a conciliar, se practicarán 
interrogatorio de parte a los extremos procesales, entre otras, y, además, se 
practicaran las pruebas que superen el examen de conducencia, pertinencia, y 
utilidad. 
 
Por otra parte, sobre las pruebas pedidas, de acuerdo con lo normado en el inciso 
segundo del art. 443.2 ibídem, se resuelve lo siguiente: 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=Kd6Y_pgL6XA En este enlace podrán encontrar un tutorial sobre el uso 

de la mencionada herramienta. 
2 Así lo dispensa el Art. 392 que se citó anteriormente. 
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Pruebas solicitadas por la parte demandante: 
 
Documentales aportadas: 
 
Téngase en cuenta la documentación allegada por la parte actora con la demanda, 
dándole en su debida oportunidad el valor probatorio que la Ley ha establecido 
para cada uno de ellos. 
 
Testimonios solicitados: 
 
Recibir, dentro de la misma audiencia mencionada, los testimonios de JOSÉ 
VICENTE MOLANO TOVAR, JOSÉ VICENTE MOLANO CHARRY y MARTHA 
LUCÍA MOLANO CHARRY. Adviértase a la parte demandante, de un lado, que a 
los citados a declarar no se les remitirá invitación de ninguna índole3, quedando por 
tanto a cargo de aquellos la obligación de hacerlos comparecer en la fecha y hora 
señalada; y del otro, que la no comparecencia del testigo dará lugar a prescindir del 
testimonio4. 
 
Pruebas pedidas por la parte demandada: 
 
Documentales aportadas: 
 
Téngase en cuenta la documentación allegada por la parte actora, dándole en su 
debida oportunidad el valor probatorio que la Ley ha establecido para cada uno 
de ellos. 
 
Testimonios solicitados: 
 
Recibir, dentro de la misma audiencia mencionada, los testimonios de JOSÉ 
TOBÍAS BARRERA, JOSÉ ANDRÉS TORRES MOLANO, JAIRO EUCLIDES 
VÁSQUEZ y JUAN GUILLERMO LEAL ORTÍZ, Adviértase a la parte demandante, 
de un lado, que a los citados a declarar no se les remitirá invitación de ninguna 
índole5, quedando por tanto a cargo de aquellos la obligación de hacerlos 
comparecer en la fecha y hora señalada; y del otro, que la no comparecencia del 
testigo dará lugar a prescindir del testimonio6. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 

 
3 Art. 217 del C.G.P. 
4 Art. 218-1 C.G.P. 
5 Art. 217 del C.G.P. 
6 Art. 218-1 C.G.P. 
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